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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 2 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifican requerimientos 
relativos a la habilitación de Libros de Subcontratación.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación de los requerimientos relativos 
a la habilitación de Libros de Subcontratación de los expedientes y estimando que la 
publicación de su contenido integro puede lesionar derechos o intereses legítimos de las 
personas interesadas, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se publica el presente anuncio de somera indicación del acto, significándose 
que para el conocimiento integro del contenido de los mismos podrán comparecer 
las personas interesadas en el plazo de diez días a contar desde el día siguiente a la 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado (es esta fecha de publicación en 
el Boletín estatal la determinante a efectos de la notificación), en la Delegación Territorial 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, 
esquina C/ Bergantín, Edificio Administrativo Los Bermejales (Servicio de Administración 
Laboral-Sección de Ordenación Laboral), con la advertencia de que si no se contestara 
al requerimiento se le tendrá por desistido en su petición, previa Resolución dictada en 
los términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Núm. de Exptes.: L 1625 y 2226/17.
Interesados: Carpintería Díez, S.L., y J. Benabal e Hijos Servicios Integrales, S.L.
Acto: Notificación requerimiento de subsanación.
Fechas: 7 de agosto y 25 de octubre de 2017.

Sevilla, 2 de abril de 2018.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.”
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